
MUÍ{ICIPIO OE BADIRAGUATO

DIRECCIÓf{ DE OBRAS PÚBtICAS

DESARROTTO URBANO Y ECOLOGIA Badiregueto

CONÍRATO DE OBRA PÚ8UCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y ÍIEMPO DETERMINADO PARA TA
.CONSIRUCCÚN DE VIAIIOAD Y ESTACIONAMIENIO PT,BUCO EN TA CAITE TEÓFIIO ATVAREZ

BORBOA, COTONIA CENTRO DE T.A CAEECERA MU'{ICIPAL DE BADIRAGUATO, SINATOA.,, DERIVAOO

DE LA AOJUDICAOó¡¡ OIN¡CN M86P.AD.GC{16/M24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO

DEL MuNrcrpro DE BADTRAGUATo ¡ rRnvÉs o¡ t-¡ onecoótt DE oBRAs ptlsuc¡s, DEsARRotto

URBANO Y ECOTOGIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. UC jT$JS ENRIQUE SATAZAR IOPEZ,

sEcRETARTo GENERAT oE GoBtERNo MUNIoPAI Y EL c. lNG. Ruuet Rlf{cÓN nlmot EN su cARAcTER

DE DrREcroR DE LA DEpENDENc¡A MUNtctPAL, A QUTEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMINARA tt
MUNTCIPIO" Y POR LA EMPRESA CONSTRUCOqTES DORA@ 3Á. DE CV., REPRESENTADA POR tA C
MARTA MERuDA AcosfA, A eutEN EN Lo sucEstvo sE t¡ oENoMlNAnÁ "Er corrRansm' oe

CONFORMIDAD CON LOS ANTEGDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSUTAS SIGUIENIES:

ANTECEDENTES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el podcr ejecut¡vo estatal emito la l.y de Austeridad, misma que fue

publicada en el Periódico Ofic¡al de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de cstablecer los criter¡os dr
austeridad, racional¡dad y transparcncia a los que debc sujctarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Munic¡p¡os y los órganos autónomos, asícomo el de sus rcspcct¡vas dcpendenc¡as y entidades pÚblicas,

adcmás, sc cjertan con princip¡os de lcgalidad, honradez, integr¡dad, ef¡cac¡a, ef¡ciencia, economía,

B

racionalidad, austeridad, transparcnc¡a, control Y rcndición de cuantas, exclusivamcntc Para sat

los ob¡etivos y progEmas a los que están destinados, priv¡lc8¡ando el bien común.
isface

2.-Que con la aplicación de estas medidas de austeridad en la Scst¡ón pública permiti ntener,

perfcccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en com la pobreza

extrcma, toda vez que el gasto social rs el ¡nstrumento que permite a los ciudadanos dcl municipio dc

Badiraguato cl acceso a los scryicios públicos de cál¡dad y una vida acorde al resPcto a la dignidad

humana.

3.-En tal orden y en cumpl¡mlanto a la Ley dc Obras Públicas y Scrvicios relac¡onados con las mismas

para el Estado dc Slnaloa, cl Com¡té dc Obr¿s Públicas del mun¡cipio de BadiraSuato autorizó el lnicio

dcl proceso administrativo dc la adjudicación dirécta para la contrataclón y ejecución de la Obra

Pública denominada "coNsTRucclÓru oe vlel¡o¡o Y ESTACIoNAMIENTO PtiBtlCO EN LA CALLE

TEóFIto ALVAREZ BOREOA, COLONIA CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO,

SlNALoA.", deflnida como una obra de gran beneficio para los hab¡tantes.

§
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MUNICIPIO DE EADIRAGUATO
DIRECOÓN DE OBRAS PÚBIICAS

DESARROLTO UREANO Y ECOTOGIA
B

Badiraguato

CONTRATO NO. MBGP-aD-GC{16/202¿¡

I. DECLARA "EL MUNICIPIO..:

l.- El mun¡cipio como ordcn de gobiemo local, se establecc con la finalidad de organizar a la
comunidad asentada en su tcrrltorio en la Sestlón de sus interqses y ejercrr las funciones y

prcstar los seru¡c¡os quc esta requlera, dc conformidad con lo cstablecido por la Constituc¡ón

Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos y la constltución Polltica del Estado de s¡naloa. Gozan

de autonomía pbna pará gobemar y admin¡strer s¡n ¡ntcrferenc¡a de otros poderes, los a§untos

propios de la comunidad, conforme a las atribuc¡ones que le confierc la Ley de Gobierno

Municipal dcl Estado de S¡naloa cn su última reforma publlcada cn el Pcriódico Ofic¡al. No. 012,

del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las polít¡cas gcnlrales, cn relación con su

productiüdad, su desempeño, la calldad de sus servicios, la apllcación financiéra y cl proceso

administraüvo, cn congrucncia con el Plan Estatal de oesanollo y a los ProSramas scctorialas, ha

d¡señado estrategias de austeridad que p€rm¡tan tener una mejor d¡spersión en el 8esto,

enfocándolo a servic¡os públlcos priorltarios que benefic¡en a la socicdad del municipio de

Bad¡r¿guato.

lll.- Para ello, conforme lo scñala el Artículo 15 d. la L¿y de Gobicrno Municipal Para el Estado de

Sinaloa, los Ayuntamlentos tienen plena capacldad rurídica para adqu¡rir, poseet permutar o
enajenar toda clase dc b¡enes, asf como para celebrar contrátos, obligarse, ejccutar obres

yooiooiguysstablecer y explotar serv¡cios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los

actos y ejerc¡tar todas las acciones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tonEdo en la en la Seslón Ordlnada Ribllca de C¡blUo número
(s€tent3l de ftdra 15 de Jullo del 2024, se autorizó se autorlzé la construcción del proyecto

objeto del prcsente contrato de obra, para que Por conducto de la Dirección de Obr¿s PÚblicas,

Desarrollo Urbano y Ecolo8ía del Municip¡o, sé convocanl al Com¡té de obras Públ¡cas y a su vez

se real¡zara el proceso adm¡nistrativo de Adjudicac¡ón D¡recta, conminando a las demás

autoridades admin¡strativas del Ayuntam¡ento competentes, a que se le dé seguimien

cumpllmento a dicho a€uerdo hasta su total ejecuc ión a efecto de brindar mejorcs cloS

públicos a la sociedad Bed¡raguatense y a los v¡sltantes.

V.- Que la pcrsona titular de la s€crÉtaría Gener¿l del Gobiemo del Munici

¡csr¡s Enrlgue SaLza, Lópcs, as¡ste a la firma del p¡esentc contfirto en

emiüdo por el Subcomité de Bienestar Munic¡Pal, con la personalidad ju

d¡spuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Lcy de Gob¡emo MuniciPa

32, frecciones XV y xlx, del Reglamento de la Adminilración Pública del

de Bad¡r¿guato, s¡naloa; publicado cn.l pcri&¡co of¡cial "El Estado de s¡

de 2022;

p¡o de rr¿guato, Uc
segu¡miento al acuerdo

rídlca que le confiere lo
I del Estado d.S¡ñaloa y
Gobiemo
naloa", el
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MUNICIPIO OE EADIRAGUATO

DIRECCÚN OE OBRAS PÚ8UCAS

DESARROTTO URBAÍ{O Y ECOLOGÍA
B

Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC.O16/202a

Vl.- Que la pcrsona ütular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Municipio, C hg. Rublel R&¡cút Ramos, fue designado como Dircctol med¡antc nombrámicnto

otorBado por.l DR. JOSÉ PAZ LóPEZ ELENES, PGsidente Munic¡pal const¡tuclonal, en fecha 01 de

junio de 2023, y por ende estar facult¿do para celebrar contratos y convenios con terceros sobre

la materia de sus atribuciones, de co¡formidad con lo dispuesto en los articulos 15 y 29,

fraccioncs I y Vlll dc la Ley dé Gobiemo Mun¡c¡pal del Estado dc S¡naloa, 17, inciso H, 47'

fracciones l, ll, vll, XV, )o(lv; y 48 del Rcglamento de la Adm¡nisüación Pública del Gobierno del

Municip¡o de Badireguato, 5¡naloa.

Vlll.- Para cubrir las erogaciones quc se deriven del prcsente ¡nstrumento jurldlco cuenta con

rccursos disponibles suficientes en la Partida prcsupuestal número 614002 (URBANIZAOóN

MUNICIPAI) compromet¡da al Recurso denominado: Fondo del Ga§to Corlente Munlclpal,

elerdclo 2024, cuya suficiencla presupuestaria se encucntra conflrmada mediante el ofic¡o de

Autorización Presupuestal, signado por la LCP. farla Jov¡na Rlvera Allan, Tesorsa

Munldpal del GoblefiO de BadlraSuato, recursos mismos que serán liber¿dos a través de la

propia Tesorería Munic¡pal.

lX,- Que tiene su domic¡l¡o en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, sinaloa, C.P. 80500, m¡smo

que señala para los fines y efectos legales del Preseñte contrato y cuenta con el R.F.c.

MBA85O1O12I4 emitido por cl serv¡cio§ de Administr¿ción Tributar¡a, SAT, del Gobierno de

la Republica.

X.- Que la adjudicación y celcbnción del prcsente contrato es der¡vado da le adjud

número MBGP-AD-GC.{r16/202¡I, de confo¡midad con lo establecido en la

¡recta

de obrds

Públicas y sérv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado dc sinaloa vigcntc, y demás

dispos¡ciones aplicables quc norman sobrc la materia.
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vll.- De conformidad con lo d¡spuesto por los artÍculos, 57, de la Ley de Gobierno Munic¡pal del

Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Adminlstración Pública del Gobierno

del Municipio de BadiraSuato, s¡naloa; publicado en el per¡ód¡co oficial "El Estado de Sinaloa",

d. fecha 16 de febrero dc 2022, se le t¡ene encomendado al tcsorero realizar los actos de

administr¿ción rclativos a los rccursos financ¡eros, adm¡nistrativos y las contr¿taciones

públicas conforme a las políticas, normas y procedlm¡cntos dictados por su Cabildo y a las

drmás dispos¡ciones aplicables, con tal carácter.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
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DESARROTIO URBANO Y ECOTOGIA
B
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CoNTRATO NO. MEGP-AD-GC{116/2024

[. DECTARA "Et coNrnAn$A,, LA c MAR¡A MERUOA ACO!iTA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA:

l.- Que rcpresenta e la socicdad mercantil que se encuentEn debidamente const¡tuidas de

acucrdo con la legislación de los estados un¡dos mexicanos, lo cual acrcdita a la empresa

CoNSTRUCCIONES DORACO S.A DE C.V., como pcrsona moral en Acta crnst¡tutiva número

12,211 (DOCE MIL DOSCIENTO5 ONCE); volumen XXvl (vlGÉ$MO SEXTO); de fccha 12 dc

J unio dcl año 2@7, expedida en Guasave, s¡naloa, Por el Lic. RlcARDo AGUILASOCHO RUBIO,

Notario Públlco Número 138 (ClENTo TREINTA Y OCHO), el Estado d. 5¡naloa'

ll.- que su personal ha ¡nspeccionado debldamcnte el sitio de los trabajos a realizar y conoce la

naturaleza dc los servicios objeto dd pres.nte contrato, por lo quc ha considerado todos los

factorcs que interuendÉn en la ejccución dc las obras.

lll.- Man¡fiésta bajo protesta dr dcc¡r verdad, que no se encuentra comprcndido cn los supuestos

de lo3 Añículos 72, roL y 102 de la Lcy de obr¿s Públicas y s.rvicios Relacionados con las

M¡smas dcl Estado de sinaloa y que las pcrsonas que forman partc de su cquipo de trabajo no

dcscmpeñan emplQo, catgo o comisión en cl sérvlcio públ¡co ni se encuentr¿n ¡nhabilitadas

para hacerlo.

lV.- eue se sujeta plenamenté el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rclacionados con

las Mismas del Estado de s¡naloa, su Raglamento y las demás disPosiciones admin¡strat¡vas

expcdidas en csta matcria que rcgulan la cjecución de los trabejos, los servicios, los proyectos y

las especificaciones, el programa de ejccuclón, el cadlogo de conccptos y dcmás documentos en

qua s€ consignan los prcc¡os unitarios, que como anexos, forman e intcgr¿n el Prcsante contrato,

teniéndote aqulpor rcproducldas como sia la letra sc inscrtáren'

V,- Manif¡esta que sus reprÉsentadas son de nacionalided mexicana y conv¡ene que, 5i llegase a

camblar su nac¡onalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionado

este contrato y se obliga a no invocar la protccc¡ón de ningún gob¡emo extranjero,

pcrder en beneflcio de la nación mex¡cana los dere€hos dcrivados de estc contrato'
bajo pe

vt.- Que para el ejcrcicio y cumplimiento dc los derechos y obl¡gac¡ones quc a su o se deriven

del presentc contrato tiene establccido su domicll¡o en: CALLE. coLoN f375, COLONIA

CENTRO, ENTRE CALLE'ON 21 DE MARZO Y CATLUON VALLADO, GUASAVE, SINALOA, C.P.

81OOO; Número de tcléfono: 667153U78; con clave de Reg¡stro Fedrral d. crntr¡buyentcs:

cDoo70612UY1.

Ho¡a No. 4 do 17.-
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROLTO URBANO Y ECOTOGíA
B

COIITRATO NO. MBGP-AD-GC.o16/2024

Prev¡as las manifestac¡ones antes vert¡das, las partes convienen en sujetarse al conten¡do de las si8uientes:

PRIMERA. - OBfEÍO DEL CONIMIO. - 'EL MUNlClPlo" encomienda a "EL coNTRAflSfA" la ejecución de

los trabajos de la obra: "coNsTRucclÓñ DE vlatlDAD Y ESTACIoNAMIENTO PÚBtlCO EN tA CALTE

TEÓFITO ATVARE¿ EORBOA, COIONIA CENTRO DE IA CAEECERA MUNICIPAT DE BADIRAGUATO,

S|NA|"OA.", m¡smos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al

presente; la obrÍ¡ ¡ncluye los mater¡ales y mano de obra, obligándose "EL CONTRATISTA" a realizarla hasta

su total conclus¡ón, acatando par¿ ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos

señalados en su declaración Vl de este contrato, asÍ como a los planos de trabajo, proyecto,

especif¡cac¡ones, programa de ejecuc¡ón, presupuesto y demás documentos relativos a la obra, en relación

con las normas del lugar donde deban realizarse los trabajos.

SE6UNDA. - MONTO DEL CONTRAIO. - ',EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trábajos materia

del presente contrato es por la cant¡dad de: $854548.90 (Ochocientos C¡ncuenta y Cuatro M¡l Seiscientos

Cuarenta y ocho Pesos 9O/1Oo M.N.), mfu el 15% del lmpuesto alvalorAgregado que ¡mporta la cant¡dad

de: 5135,743.82 (Ciento Treinta y se¡s Mil setec¡entos Cuarenta y Tres Pesos 82l1m M.N.) dando un GRAN

TOTAT de: 5ggL,fg2.72 (Noveclentos Noventa y Un M¡l Trescientos Noventa y Dos P€sos 72/1m M.N.l,

cant¡dad sólo podrá ser rebasada prev¡o conven¡o que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL

CONTRATISfA" realiza trabajos por mayor valor de lo ind¡cado, independ¡entemente de la responsabil¡dad

en que ¡ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por

TERCERA. - PtA;lO DE ETECUC\ÓN. - "EL CONTRATISIA" se obliga a iniciar los trabajos ob e

contrato, a part¡r del día 19 de Atosto del 2024 debiendo finalizarlos a más tardar el día 07 de Sepüembre

del 2024 (20 dfas naturalel, de conformidad con el programa de obra que forma parte ¡ntegral del

presente contrato.

CUARTA. . DISPIONIBIUDAD DEL INMITEBI.E Y DOCUMENTOS ADM'N'SÍRANy0.S. "EL MUNICIPIO,' POT

conducto de la D¡rección de obras Púb¡¡cas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevaBe a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, asÍ

como los dictámenes, perm¡sos, l¡cenc¡as y demás autorizaclones que se requ¡eran para su realización. El

incumplim¡ento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha or¡g¡nalmente pactada

para la terminación de la obra.

QUlNfA. - REPRESENÍANÍE DE'EL CONTRAr/,SrA". - "EL coNTRAIsfA" establecerá, enviando oficio de

deslgnación a "EL MUN|clPlo" antes de la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de los

mismos, un representánte permanente con cédula Profesional de Arqu¡tecto o lngeniero civ¡1, expedida

por la Direcc¡ón Gener¿l de Profesiones de la secretaría de Educación Públ¡ca, quien actuará como

super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amPlio

relacionado al cumplimiento de este contr¿to; d¡cho superintendente,

Hoj" Nt 5 d" t?.

y suficiente para decid¡r todo
debeÉ tener a d¡spos¡ción de "
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MUNICIPIO OE BADIRAGUATO
DIRECCÚN DE OBRAS PÚBIICAS

OESARROLLO URBANO Y ECOTOGíA
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CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC{16/2024
MUNlclPlO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y
bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda ver¡ficar el avance fÍsico, la calidad, especificaciones y
calendarización de lá obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Superintendente, "EL

CONTRATISTA" contaÉ con un plazo de siete días para hacer del conoc¡m¡ento de "Et MUNICIPIO" del

cambio en cuestióñ.

La res¡dencia de supervisión dentro de los 8 (ochol días hábiles síguientes, deberá revisar y en su caso

autor¡zar la est¡mac¡ón.

El pago se hará a "EL CONTRATISTA" a través de la TESORERIA del Ayuntam¡ento, elaborando los

contrarecibos correspond¡entes contra la entrega de la estimación para que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

part¡r del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autor¡zar la est¡mación correspondiente.
De no ser pos¡ble conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la

siguiente estimación.

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "EL coNTRATlsTA" deberá reintegrar

estas cant¡dades, más los ¡ntereses conespondientes conforme a una tasa que seÉ igual a la establecida

por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calculaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposic¡ón de "EL MUNlClPlO".

Ni las estimac¡ones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptac¡ón plena

de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por ¡os tra
faltantes o mal e.iecutados, o por pagos efectuados en exceso.

SÉmMA. - ANnCiPIOS. - Par¿ el in¡c¡o de los trabajos, "EL MUNlClPlo'a ravés de la Dire Ob r¿s

Públ¡cas, Desarrollo Urbano y Ecología otoGará un anticipo por el 35% (tre¡nta y c¡n por ciento) del

b s

I#,*"J:fr.H;AL1i: "'* - 
o;:.;: 

*"'"'§ose "EL CONTRATISTA" a

SIXTA. - FOA rÁ Y LUGAR DE PA6O. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen mediante la formulación de estlmac¡ones, que abarcarán períodos máx¡mos de 30 días

naturales, las cuales seén presentadas por "EL CoNTRATISTA" á la residencia de supervisión de obr¿s,

acompañadas de la documentación soporte corespondiente, dentro de los (7) s¡ete dÍas hábiles siguientes

a la fecha de corte para la elaboráción de las mismas; cuando las est¡maciones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporaÉn en la siguiente est¡mac¡ón para que "EL MUNICIPIO " inicie el

trám¡te de pago.

*

monto del presente contrato, que da una cantidad de: 53¡15,987.45 (Tresdentos Cuarenta y se¡s Mll
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- 20% (ve¡nte por c¡ento) en la adquisición de los materiales, equipo e ¡nstalac¡ones que se requieran para

realizar los tr¿bajos.

EI ant¡cipo se amortizaé proporcionalmente con cargo a cada una de las est¡maciones por trabajos
ejecutados y el faltante en la última estimac¡ón.

En el evento de que "EL CONTRATISIA" dest¡ne el importe del ant¡c¡po a f¡nes d¡st¡ntos a los estipulados en

esta m¡sma cláusula, "EL MUNICIPIO' podrá optar por exigir de inmediato a "EL CoNTRATIÍA' la

devolución del ant¡c¡po con sus accesorios o b¡en, optar por la resc¡s¡ón admin¡strat¡va del contrato de

conformidad con lo que alefecto se esEblece en la cláusula décima sépt¡ma del p resente contrato. En este

último caso, "EL CONTRATIÍA" deberá re¡ntegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un o

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea not¡ficada la rescisi

S¡ "EL CONTRAISrA" no amort¡zó el ant¡cipo en la fecha convenida por causas que le putables,

pagará a "EL MUNlclPlO" gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa que será igual a la estab c¡da por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establecido en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cant¡dad a disposición de "EL MUNlClPlO ".
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- 15% (quince por c¡ento) para la ut¡l¡zación de mano de obra; y

{)

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes aldía en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantla del anüdpo, con el objeto de que "EL MUNICIPIO' ponga a d¡spos¡c¡ón de "EL

CONTRATISrA'dentro de los 5 (cinco) días naturales sigu¡entes a la presentaclón de la garantía de los

trabajos, el ¡mporte del ántic¡po en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido

en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado

de s¡naloa, el atraso en la entrega del ant¡cipo será motivo par¿ diferir siñ mod¡f¡car, en igual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" ño entrega la Sarantía del anticipo dentro del plazo estipulado, no

procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentac¡ón en términos diferentes de los aquí

asentados, acaneará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no

:::::::i* i::T: :':*il'rffi :"-,.: ::"," :,F
CONTRATISTA" haya ámortizado el ¡mporte total del mismo, previa autorización escrita de "EL

MUNtclPlO". En el caso de que "EL CoNTRATISTA" no haya devuelto el saldo del anticlpo no amortizado en

la fecha señalada de la últ¡ma est¡mación correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza.
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La póliza de fianza que garantice la correcta inverción y exacta amortizac¡ón del antic¡po es con el l.V.A.

incluido y deberá contener las s¡gu¡entes declaraciones expresas:

A. Que sea exped¡da a favor de munic¡pio de Badiraguato.

B. Que se otorga de conformidad con lo est¡pulado en la Ley de obras Públ¡cas y servicios

Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones adm¡nistr¿tivas en lo
que no se oponga a la c¡tada Ley.

c. Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.
D. Que la fian2a garantizaÉ los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amort¡zado total o

parc¡almente o sea invertido en fines distintos de los señalados en el contrato.

E. Que la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prónoga o espera al deudor para el

cumplim¡ento de las obligaciones que se af¡anzan, aun cuando hayan sido solicitadas y autorizadas

extemporáneamente o inclus¡ve, cuando dicha prórroga o espera sea otor8ada un¡lateralmente
por "EL MUNlclPlO" y se haya comunicado por escrito al deudor.

F. Que par¿ ser cancelada la fianza, será requisito ¡ndispensable la conformidad expresa por escrito

de "EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el importe del ant¡cipo haya sido amort¡zado o

devuelto en su total¡dad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la ¡nstituc¡ón afianzadori¡ acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos fia,279,28O
y 282 de la Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzás y d¡sposiciones conexas en vigor.

OCTAVA. - Gffi,llt7lA§ - "EL coNTRAnsfA" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y procedimientos

previstos por la Ley de obr¿s Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mlsmas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones admin¡strativas en la materia, las garantías a que haya lugar con mot¡vo del

cumpl¡m¡ento de este contrato.

"Et CONTRATISTA" presentaÉ a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (D¡ez) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha

de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munidplo de Badlraguato, por valor del

LeA @iez por c¡ento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A.

incluido, a f¡n de garantizar el cumpl¡miento de todas y cada una de las obligaciones que el prresente

contrato ¡mpone a "EL CONTRATISrA' en términos de lo establec¡do en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73

fr¿cción I y 74 fracción I de la Ley de Obras Públ¡cás y servic¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado de /,'
S¡naloa. M¡entras "EL CoNTRATISTA" no otorgue la fianza con los requ

no se peleccionará el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

is¡tos que más adelante se seña

Pará los efectos del artículo 75 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con I mas del

Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" q edará obligado
a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurr¡do, en los términos señalados en el contrato y en el Cfuigo C¡vil para

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del f¡niqu¡to y/o recepción de los tr¿bajos, una garantía por el equ¡valente al 10% del monto
total ejerc¡do en la obra, para responder por los efectos o vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad

f)

-A

que llegara a surBir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su ftcepción, lo cual deberá de

HoraNorde tL \ -<=--
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sust¡tuir a la gar¿ntía de cumpl¡m¡ento del contrato.

Par¿ la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por

parte de "EL MUNICIPIO ", la lnst¡tuc¡ón Afianzadora procedeÉ a su cancelac¡ón, previa autor¡zación por

escrito de "EL MUNICIPIO' en dicho sent¡do. En caso de presentarse errores o vic¡os ocultos, "EL

MUNICIPIO' lo comunicará de ¡nmediato y por escr¡to a "EL CONTRATISTA", así como a la Afianzadora

respectiva; de no haber inconformidades por parte dé "EL MUNlclPlO " al térm¡no del plazo de un año a
part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la f¡anza por escrito emitido por "EL MUNlclPld' a la

afianzadora.

La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción lX, 73 fracc¡ón I y 74

fracción lde la Ley Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. incluido y deberá contener las s¡Bu¡entes declaraciones expresas de la ¡nst¡tuc¡ón que la

otorgue.

A).- Que sea expedida a favor del munic¡pio de Badiraguato

B).- Que la fianza se otorga en los términos de este contr¿to.

Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establec¡do para la term¡nación de los trabajos a

que se refiere la fianza, o exista esper¿, o bien s¡ se hubiese celebrado algún coNVENlo

MoDtFtcaToRto, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha

prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contratista" presentar el endoso a la fianza en

térm¡nos del coNVENro MoDrFtcAToRto, prórroga o esper¡¡ acordados.

D).- Que la fianza estaÉ en v¡gor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos y en c¿so de defectos de construcción y responsab¡lidades derivados del contr¿to,

cont¡nuaÉ vigente hasta que se corrijan los defectos (v¡cios ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.

E).- Que para cancelar la fianza, seÉ regu¡sito indispensable la conformidad expresa y por escr¡to de

'EL MUNlclPlO" que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.

F).- S¡ tr¿nscurr¡do el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respect¡va "EL MUNICIPIO "

declarar la rescisión admin¡strativa del contrato.

G).- En el evento de que las partes celebren un Col{vENlO MODIFICATORIo al contrato o costos

que sirv¡eron de base para integrar los prec¡os unitarios se ¡ncrementen, "EL C TRATISTA,,SE

Hoja No.9 de 17.-
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obllga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos delArtículo 165 de la Ley de

lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas y d¡spos¡c¡ones conexas. ., \
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Que la fianza asegura la ejecuc¡ón de los tr¿bajos materia de este contrato

Que la iñst¡tuc¡ón aflanzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos L78,279,2&
y 282 de la Ley de lnstituciones de seguros y de F¡anzas en vigor.

r).-

NOVENA. - y'y'/USTE DE COSÍOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir c¡rcunstancias económicas

no prev¡stas en este contrato n¡ tampoco ¡mputables a cualqu¡era de ellas que determiñe un aumento o

reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80, 81,82 y 83 de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices

nacionales de precio productor con servlclos que determ¡ne el Banco de México.

Los prec¡os del contráto permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y util¡dades originales durante el

ejerc¡cio del contrato.

Para su apl¡cación será conforme al programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o en caso de exlstir

atr¿so no imputable a "Et CONTRATISTA" con respecto al pn€rama v¡gente.

En los procedim¡entos anteriores, la revisión será promov¡da por "EL MUNlClPlO" a solic¡tud escrita de "EL

CONTRATISrA" la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (veiñte)días háb¡les sigu¡entes a la fecha de publicación de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que sol¡cite.

DÉCIMA.- ¡u,OüFICAC,ÓN DE LOS P,ANOS, ESPEC,FICAC,ONES Y PROGRAMAJ ..EL MUNICIPIO,, podná

modificar el proyecto, espec¡ficaciones y programa materia de este contrato, mediante comunicado escrito

al representante de "EL CONTRATISTA'. Las mod¡ficaciones se considerarán incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

tanto se autor¡cen las modiflcaciones, el prec¡o unitar¡o de tales conceptos y se asiente en b¡tácora la ord

de ejecución.

DÉCIMA PRIMERA.. AMPUACIÓN DEL MONÍO Y PU¡TO DE E!ECIrcÓN.. Por razones asy
mot¡vadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autor¡zado para Ia , se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante conven¡os, siempre y cuando éstos,

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (ve¡nt¡cinco por c¡ento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, ni impliquen var¡aciones substanciales al proyecto or¡g¡nal; lo anterior, de

conformidad con lo establec¡do en el artículo 84 fr¿cción ll y lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa.

{
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DÉCIMA SEGUNDA,. RESPIONSABIUDADES DE'ELCON'ÍNAN5TA,,, - "EL CONTRATISTA,,SC ObIigA A qUE IOS

materiales, mano de obr¿ y equipos que se util¡cen en los serv¡cios y trabaios objeto del presente contrato,

cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Caüilogo de conceptos" el cual

forma parte ¡ñtegrál del presente contr¿to y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacc¡ón de 'EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesgo de v¡cios

ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y enores, y además de responder de los daños y
perjuicios que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNlClPlO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubrir en su totalidad los daños y
perjuic¡os causados "EL CONTRAT|SIA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, s¡n que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

As¡mismo, en este instrumento "EL CONTRATIsTA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNlclPlo" en medios magnéticos, testimonios fotogÉf¡cos, coordenadas geográficas y elevac¡ón

sobre el nivel medio del mar de la obr¿ realizada.

lgualmente se obllga "EL CONTRATIÍA" a no cede¡ traspasar, enajenar, o de alguna forma transmitir a

penona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así m¡smo "EL CONTRAIÍA" está de acuerdo en que del importe de las esümaciones se le haga la

siguiente deducción:

A) El 3% del monto de los traba¡os contratados, como derechos por el Serv¡c¡o de Verif¡cac¡ón,

lnspecc¡ón, F¡scal¡zación y control que las leyes de la mater¡a encom¡enden a los órganos lnternos de

control de los municipios, y al Congreso del Estado de S¡naloa, para cumplir con lo dispuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa.

DECIMA IERCERA, . TRANSFERENC/,A DE DERECHOS DE COERO §pARE LAS ESNMACIONES. - DE

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL coNTRATlSlA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos

de cobro sobre las estimac¡ones que formule.

El escr¡to por

oportunamente
Bad¡raguato.

el cual "EL CONTRATISTA" tr¿nsfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspond¡ente del Gobiern o e

Par¿ los efectos conducentes, "EL CoNTRATISTA' deberá hacer del conoc¡miento a "EL MU o" de la

transferencia de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentación ante

la oficina pagadora

Hoja No. I I de 17.-
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DÉoMA cuARTA, - TERMtNActÓN ANnrJPAD,- - De presentarse causas de fueza mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de interés general que impos¡biliten la continuac¡ón de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante 'EL MUNICIPIO" la sol¡citud de term¡nación antic¡pada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos real¡zados, pmcediendo a cubrir la estimación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relac¡onen d¡rectamente

con el presente contrato, haciéndolo del conocim¡ento de la Tesorería del ayuntam¡ento y el órgano

lntemo de Control ambos del municlpio de Bad¡r¿guato.

En caso de no ser aceptada la moción de terminación anticipada del contrato, "EL coNTRAflsTA" deberá

obtener de la autoridad judicial la declarac¡ón correspond¡ente.

DEctMA QU|NTA. - REsctstÓN ADMlNtsrRAnvA DEL coN'¡nATo. - 'EL MUNlclPlo", podrá en cualquier

momento rescindir adm¡n¡strativamente este contrato por causas de interés general o por contravención a

las disposic¡ones, lineamientos, bases, procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de Obras Públicas y

Seryic¡os Relacionados con las M¡smas del Estádo de Sinaloa y demás disposiciones adm¡n¡strativas sobre la

materia; así como por el ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNlclPlo" que se

estipulan en el presente contrato, dará derecho a su rescis¡ón ¡nmediata s¡n responsabilidad par¿ "EL

;***;: ;:** *.1*::::",::"::::*,, *-:: :" i*
correspond¡ente se comunicaÉ por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuv¡eron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a part¡r de la fecha en

que rec¡ba la not¡f¡cación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNlclPIo" resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles siguientes a la fecha en

que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "EL coNTRAT|sTA".

espec¡ficaciones de construcción o normas de calidad, así como por cualqu¡er otra causa que ¡mpl

contravención a los términos del contr¿to.

oÉcrrvle sexrl. - pRocEDtM,ENTo DE REsctstóN. - "EL MUNtclPto" una vez que a lgún

acontec¡miento que genere la resc¡s¡ón admin¡strativa, comun¡cará a "EL CONfRAfISTA" la eterm¡nación

de la rescisión, sus causas y efectos, pañ¡ que esta última pueda presentar dentro del térm¡no

improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposic¡ón y defensa a tal determinac¡ón; una vez transcurr¡do
dicho plazo, "EL MUNICIPIO' resolverá lo conducente y de ser procedente la resc¡s¡ón del contrato por
causas imputables a "EL CONTRATISTA", 'EL MUNlclPlo" procedeÉ a hacer efectivas las Sarantías
absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el fin¡quito correspond¡ente, lo que debeÉ efectuarse dentro de los

(\"'
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Se cons¡der¿ que "EL CoNTRATISTA" ¡ncumple el contrato, si no ¡n¡cia los tr¿baios en la fecha pactada,

suspende ¡njust¡ficadamente los tr¿bajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de mater¡ales

o equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las
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sigu¡entes a la fecha de not¡f¡cación de la rescisión. En dicho f¡niquito deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrdsados conforme al Programa v¡gente, así como lo
relativo a la recuperación de los mater¡ales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo anterior
es sin perjuicio de otras responsabilidades a cargo de "EL coNTRATlsTA" que pudiesen ex¡st¡r, así como la

facultad que éste t¡ene de inconformarse por escrito ante la autoridad correspondiente dentro de los 15

(quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha inconformidad, para lo cual debeÉ acompañar

las pruebas documentales necesarias.

Ahor¿ bien, para el caso de que existiera un saldo por amortizar de los anticipos otorgados y/o cualqu¡er

otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA", el mismo se deberá reintegrar a " EL MUNlclPlo" en un plazo no

mayor de 20 (ve¡nte) días naturales a part¡r de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL

CONTRATISTA", para lo cual se le reconoceÉn los materiales que tenga en la obra o estén en proceso de

adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de prec¡os del concurso,

consider¿ndo si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando

sean de la calidad requerida y puedan ut¡lizarse en la obra, y "EL CONTRATISTA" se compromete por escrito

a entregarlos en el sit¡o de ejecuc¡ón de los trabajos.

Si "EL coNTRATlsTA" no reintegra el saldo por amortizar dentro del plazo antes menc¡onado, pagaÉ a " EL

MUNlclPlo" gástos financieros conforme a una tasa ¡gual a la establecida por la Ley de lnBresos de la
Federac¡ón, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándose los ca rgos sobre el saldo

no amortizado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su

l¡quidac¡ón.

'EL MUNICIPIO' comunicará a la Tesorería y al órgano lntemo de Control, dentro de los 5 días hábiles

s¡guientes de practicada la notificación de suspensión, rescis¡ón o term¡nac¡ón anticipada del contrato a

"EL CONTRATISTA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracción ll, inciso h) de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de sinaloa, para su debido conocimiento.

DEctMA SÉPflMA. - PENA' CONyEN0IONAIE5 - " EL MUNlctPlo" tendrá la facuhad de verificar que las

obr¿s de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado,
para lo cual " EL MUNICIPIO " comparaá periódicamente el avance de las obr¿s.

S¡ como consecuencia de la comparac¡ón a que se refiere el pánafo anterior, el avance es menor de lo que

debió real¡zarse a la fecha de la ver¡ficac¡ón, 'Et MUNlclPlo'aplicaÉ una sanción económica equivale

al 2 al millar por día de atraso transcurridos.

Al realizar el cálculo de la sanción de atráso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas aco por las

partes. Para el caso de que durante el proceso construct¡vo dentro del tiempo programado, se efectuará n

varias comprobaciones del avance de las obras y se aplicaÉn dos o más sanciones por atráso, en la
s¡guiente se deducirá el importe de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atr¿so es recuperado o
def¡n¡t¡va si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuaá
¡ncrementándose hasta la terminac¡ón total de los trabajos programados,

H"r, ¡¡"13 d. t?. \ 
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